
MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO 
 ANEXO Nº 4 

 
 

REQUISITOS ESPECIFICOS: 
 

CARGO UNIDAD OBJETIVO DEL 
CARGO 

REQUISITOS DESEABLES DE ACUERDO A PERFIL 
EDUCACIONALES CAPACITACIÓN EXPERIENCIA COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Profesional 
Grado 12 
Cod. P-01 

Dirección de 
Control 

Integrarse al equipo de 
la Dirección de Control 
en materia de auditorias 
de gestión para: 
 
 Realizar  auditoría 

operativa; 
 Control de los 

procesos; 
 Control de la 

ejecución financiera 
y presupuestaria. 

 

De preferencia Titulo Profesional  
o similar en las áreas de: 
 Contador auditor o equivalente 
 Ingeniero Comercial o 

equivalente 
 Administración  Pública o 

Ingeniero en Administración o 
equivalente. 

  
 

Deseable post títulos o cursos 
presenciales de más de 20 horas en 
las siguientes áreas : 
 
 Post título en áreas de auditoría, 

control de gestión, normas de 
calidad, planificación estratégica. 

 Contabilidad Gubernamental 
 Sistemas de control o equivalente 
 Normas de Calidad 
 Planificación Estratégica 
Manejo avanzado de planillas, bases 
de datos u otros sistemas 
computacionales de manejo de 
información. 

Deseable en las siguientes áreas : 
 Municipios en áreas de Auditoría, 

Control o Finanzas 
 Administración Pública en áreas de 

Auditoría, Control o Finanzas 
 Empresas privadas en áreas en 

áreas de Auditoría, Control o 
Finanzas 

 

Deseable: 
 Compromiso con la 

organización 
 Integridad y transparencia 
 Orientación a resultados 
 Flexibilidad y adaptación al 

cambio 
 Trabajo en equipo 
 Tolerancia al trabajo bajo 

presión. 
 
 

 
CARGO UNIDAD OBJETIVO DEL 

CARGO 
REQUISITOS DESEABLES DE ACUERDO A PERFIL 

EDUCACIONALES CAPACITACIÓN EXPERIENCIA COMPETENCIAS GENÉRICAS 
Medico 

Psicotécnico 
Código P-02 

Dirección de 
Tránsito 

Este cargo tiene por 
objeto  efectuar exa-
men físico Senso-
métrico a postulantes a 
conductores aficionados 
o profesional a fin de 
verificar que el postu-
lante tenga salud com-
patible para obtener 
licencia de conducir, 
conforme las exigencias 
de la normativa vigente. 
 

Titulo profesional  de médico 
cirujano o Medicina General 
otorgado por una institución 
reconocida por el Estado. 

No se exige Deseable de a lo menos, un año en el 
desempeño de la profesión. 

Deseable: 
 Compromiso con la 

organización 
 Integridad y transparencia 
 Orientación a resultados 
 Flexibilidad y adaptación al 

cambio 
 Trabajo en equipo. 
 

 



CARGO UNIDAD OBJETIVO DEL 
CARGO 

REQUISITOS DESEABLES DE ACUERDO A PERFIL 
EDUCACIONALES CAPACITACIÓN EXPERIENCIA COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Jefatura Grado 
11° 
Código J-01 

Encargado de 
Sección  
Contabilidad o 
Pagos, 
Departamento de 
Egresos,  
Dirección de 
Administración y 
Finanzas  

Llevar la contabilidad 
patrimonial del municipio 
en conformidad a las 
normas vigentes;  
aplicando principios, 
normativa e instructivos 
de la Contraloría 
General de la República. 
Generar los procesos de 
pagos municipales 
conforme los 
procedimientos y 
sistemas establecidos. 

De preferencia Titulo Profesional o 
Técnico,  similar en las áreas : 
 Contador General, Auditor o 

equivalente. 
 Ingeniero Comercial o 

equivalente 
 Administración  Pública o 

Ingeniero en Administración o 
equivalente 

 Técnico de nivel superior en 
alguna de las áreas afines al 
cargo.  

 4 Semestres de una carrera 
profesional atingente. 

 

Deseable post títulos o cursos 
presenciales de más de 20 horas en 
las siguientes áreas : 
 Post título en áreas de auditoría, 

control de gestión, normas de 
calidad, planificación estratégica, 
legislación. 

 Contabilidad Gubernamental. 
 Sistemas de control 
 Normas de calidad  
 Planificación Estratégica 
 Manejo avanzado de planillas, 

bases de datos u otros sistemas 
computacionales  

Deseable en las siguientes áreas : 
 
 Municipios en áreas de Auditoría 

control  o finanzas.  
 Administración Pública en áreas  de 

Auditoría control  o finanzas. 
 Empresas privadas en áreas de 

Auditoria, control  o finanzas. 
 

Deseable: 
 Compromiso con la 

organización 
 Integridad y transparencia 
 Orientación a resultados 
 Flexibilidad y adaptación al 

cambio 
 Trabajo en equipo 
 Tolerancia al trabajo bajo 

presión. 
 

  
 

 
 

CARGO 
 

UNIDAD 
 

OBJETIVO DEL 
CARGO 

REQUISITOS DESEABLES DE ACUERDO A PERFIL 
 

EDUCACIONALES 
 

CAPACITACIÓN 
 

EXPERIENCIA 
 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 
Jefatura Grado 
12° 
Código  J-02 

Dirección de 
Obras 
Municipales, 
Encargado 
Sección 
Sistematización, 
Estadística  e 
información, 
Dpto. de 
Construcción,   

Integrarse al equipo de 
la Dirección de Obras 
Municipales en materia 
de Licitación de Obras 
para: 

 La supervisión de 
contratos de obras e 
Inspección técnica. 

Apoyo técnico para la 
elaboración y estudio de 
antecedentes de 
Licitaciones Públicas. 
Elaboración de informes 
técnicos y adminis-
trativos vinculados a las 
diferentes etapas de los 
procesos de licitación y 
ejecución de obras. 

De preferencia Titulo Profesional  
o Técnico,  similar en las áreas de: 
 
 Ingeniero Constructor o 

Constructor Civil. 
 Técnico a nivel superior en 

construcción. 
 4 semestres de una carrera 

profesional atingente. 

Deseable post títulos o cursos 
presenciales de más de 20 horas en 
las siguientes áreas : 
 Inspección técnica de obras, 

contratación de obras públicas o 
equivalente. 

 Cursos específicos relacionados 
con la construcción. 

 

Deseable en las siguientes áreas : 
 Municipios en áreas de Dirección de 

Obras. 
 Administración Pública en áreas de 

inspección de obras públicas. 
 Empresas privadas en áreas de 

inspección técnica de obras. 
 

Deseable: 
 Compromiso con la 

organización 
 Integridad y transparencia 
 Orientación a resultados 
 Flexibilidad y adaptación al 

cambio 
 Trabajo en equipo 
 Tolerancia al trabajo bajo 

presión. 

  
 



 
CARGO UNIDAD OBJETIVO DEL 

CARGO 
REQUISITOS DESEABLES DE ACUERDO A PERFIL 

EDUCACIONALES CAPACITACIÓN EXPERIENCIA COMPETENCIAS GENÉRICAS 
Administrativos 
Grados 17 
Codigos: 
A-01 
A-02 
A-03 
A-04 

-Dirección 
Desarrollo 
Comunitario, 
-Dirección 
Administración 
Y Finanzas, 
-Secretaría 
Municipal.  

Encargado de Sección 
Beneficios Sociales, 
apoyo Administrativo  
Sección Pagos, 
Secretaría Municipal y  
Remuneraciones para  
realizar tareas 
administrativas definidas 
y especializadas en 
rutinas o procesos que 
requieren de innovación 
o manejo de 
disposiciones o 
sistemas complejos que 
exigen conocimientos y 
responsabilidad, dentro 
de procesos  mayores y 
más complejos. 
 

De preferencia formación técnica 
en las siguientes áreas: 
 
 Administración Pública,  de 

Personal, de Empresas, 
Contabilidad o  equivalente. 

 Trabajo Social, Orientación 
Familiar o equivalente. 

 Técnico en áreas atingentes al 
cargo. 

 
 

Deseable cursos presenciales de 
más de 20 horas en las siguientes 
áreas : 
 Legislación municipal o 

equivalente. 
 Atención de Público o 

equivalente. 
 Manejo de sistemas 

computacionales a nivel usuario. 
 Contabilidad o equivalente. 
 Administración o equivalente 
 Otros que sean atingente a los 

cargos que postula. 

Deseable en las siguiente área : 
 
 En municipios en áreas Social, 

Secretaría o Finanzas 
 En área pública o privada en 

materias relacionadas con el cargo 
al que postula. 

 Empresas privadas en áreas 
atingentes al cargo que postula. 

 

Deseable: 

 Productividad Responsable 

 Integridad y Manejo de la            

Información 
 Disciplina  
 Colaboración  
 Tolerancia al trabajo bajo 

presión. 
 

Administrativos 
Grados 18 
A-05 
A-06 
A-07 
A-08 

Dirección de 
Administración 
y Finanzas 

Apoyo administrativo en 
Oficina Bienestar, 
Recursos Humanos,   
Adquisiciones y 
Tesorería,   para realizar 
tareas administrativas 
definidas y 
especializadas en 
rutinas o procesos que 
requieren de innovación 
o manejo de 
disposiciones o 
sistemas complejos que 
exigen conocimientos y 
responsabilidad, dentro 
de procesos  mayores y 
más complejos. 
 

De preferencia formación técnica 
en las siguientes áreas: 
 Administración Pública, 

Personal, de Empresas, 
Contabilidad o  equivalente. 

 Trabajo Social, Orientación 
Familiar o equivalente. 

 Técnico en áreas atingentes al 
cargo. 

 

Deseable cursos presénciales de 
más de 20 horas en las siguientes 
áreas : 
 Legislación municipal o 

equivalente. 
 Atención de Público o 

equivalente. 
 Manejo de sistemas 

computacionales a nivel usuario. 
 Contabilidad o equivalente. 
 Administración o equivalente 
 Otros que sean atingente a los 

cargos que postula 
 
 

Deseable en las siguiente área : 
 En municipios en áreas Social, 

Secretaría o Finanzas 
 En área pública o privada en 

materias relacionadas con el cargo 
al que postula. 

 Empresas privadas en áreas 
atingentes al cargo que postula. 

 

Deseable: 

 Productividad Responsable 

 Integridad y Manejo de la            

Información 
 Disciplina  
 Colaboración  
 Tolerancia al trabajo bajo 

presión. 
 



 
 

CARGO UNIDAD OBJETIVO DEL 
CARGO 

REQUISITOS DESEABLES DE ACUERDO A PERFIL 
 

EDUCACIONALES 
 

CAPACITACIÓN EXPERIENCIA COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Auxiliar 
Grado 16 
Código  Aux-01 
 

Dirección de 
Obras 
Municipales – 
Departamento 
de Alumbrado 
Público 

Apoyo al control de 
Alumbrado Público para 
ejercer tareas de 
carácter auxiliar 
especializado que 
implique ejecutar tareas 
de apoyo a trabajos de 
naturaleza calificada o 
técnica en el control del 
sistema de Alumbrado 
Público, recibiendo y 
ejecutando instrucciones 
específicas mayores, 
manejando 
herramientas, 
instrumentos o equipos. 
 

De preferencia formación técnica 
en las siguientes áreas: 
 Técnico en Electricidad o 

equivalente. 
 Licencia de conducir clase A 
 Licencia de conducir clase B 
 
 

Deseable cursos presenciales de 
más de 20 horas en las siguientes 
áreas: 
 
 Acreditación de instalador 

Eléctrico reconocido por la SEC 
 Cursos de electricidad o 

equivalente. 
 Manejo básico de sistemas 

computacionales. 
 

Deseable en las siguiente áreas : 
 En municipios o servicios públicos 

en áreas eléctrica 
 En empresas privadas en áreas 

eléctricas.  
 

Deseable: 

 Responsabilidad 

 Disciplina 

 Colaboración 

 Trabajo en equipo 

 Tolerancia al trabajo bajo 

presión. 
 

CARGO UNIDAD OBJETIVO DEL 
CARGO 

REQUISITOS DESEABLES DE ACUERDO A PERFIL 
EDUCACIONALES CAPACITACIÓN EXPERIENCIA COMPETENCIAS GENÉRICAS  

Auxiliar 
Grados 17° 
 
Códigos 
Aux-02 
Aux-03 
Aux-04 
 
 
 

Dirección de 
Administración 
y Finanzas – 
Departamento 
de Recursos 
Materiales 

Conductor de vehículos 
y apoyo en actividades 
Operativas, que 
implique la 
responsabilidad respetar 
y hacer respectar   
íntegra y 
permanentemente la 
normativa vigente y 
velando por el óptimo 
uso y mantención de los 
bienes municipales 
entregados a su 
responsabilidad. 
 

De preferencia: 
 Licencia de conducir clase A1 

y A2. 
 Licencia de conducir clase A1 

ó A2. 
 

Deseable  cursos presenciales de 
más de 20 horas en las siguientes 
áreas : 
 Mecánica Básica o equivalente 
 Manejo defensivo o equivalente. 
 
 

Deseable en las siguiente área : 
 3 años de licencia de conducir  
 Sin anotaciones en hoja de vida 
 

Deseable: 

 Responsabilidad 

 Disciplina 

 Colaboración 

 Trabajo en equipo 

 Tolerancia al trabajo bajo 

presión 
 



 
 

CARGO UNIDAD OBJETIVO DEL 
CARGO 

REQUISITOS DESEABLES DE ACUERDO A PERFIL 
 

EDUCACIONALES CAPACITACIÓN EXPERIENCIA COMPETENCIAS GENÉRICAS 
Auxiliar 
Grados 17° 
 
Códigos: 
Aux.-05 
Aux.-06 
 
Grado 18 
Aux-07 
 
 

Departamento 
de 
Operaciones 

Apoyo al desempeño de 
labores operativas en 
oficios o especialidades 
de soldadura, 
carpintería, albañilería y 
gasfitería tareas de 
carácter auxiliar 
especializado que 
implique ejecutar tareas 
de apoyo a trabajos de 
naturaleza calificada 
. 

De preferencia Oficios en las  
siguientes áreas: 
 Soldadura o equivalente 
 Gasfitería o equivalente 
 Carpintería o equivalente 
 Albañilería o equivalente 
 

No se exige Deseable en las siguiente área : 
 
 En Municipios o servicios públicos 

en áreas en las que postula. 
 Empresas privadas en áreas en las 

que postula. 
 

Deseable: 

 Responsabilidad 

 Disciplina 

 Colaboración 

 Trabajo en equipo 

 Tolerancia al trabajo bajo 

presión 
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